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Previo a dar trámite a la solicitud de ejecución de las costas procesales, 

necesario surge requerir al apoderado aquí ejecutante para que en el término de 

cinco (5) días allegue poder que lo faculte actuar en representación de José 

Fernando Cañón Arroyave, so pena de no dar trámite a la solicitud.  

 

Igualmente téngase en cuenta que la ejecución podrá librarse en proporción 

de la condena a quien resultó favorecido con aquella.   

 

           NOTIFÍQUESE 

 
 

 
              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                            Juez 
J.R.                           
 
 
 
 
 


